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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al veintitrés de febrero de dos mil doce. 

 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 00085/INFOEM/IP/RR/2012, 
promovido por XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El nueve de enero de dos mil doce, EL RECURENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…solicito copia simple digitalizada a través del sicosiem de los índices de 
mortandad de la población en el estado de México registrados durante el año 
2011, desglosados por municipio, causa de muerte y número de defunciones…” 

 
Tal solicitud de acceso a la información pública, fue registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00007/ISEM/IP/A/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía A través del SICOSIEM.  
 
2. El veinticuatro de enero de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO emitió 
respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE, en el siguiente sentido: 
 

“…AL RESPECTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO NÚMERO 41 DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, QUE A LA LETRA DICE: Los Sujetos obligados sólo 
proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus 
archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones. 
 
POR LO ANTERIOR, DERIVADO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
ADMINISTRADOS POR ESTE INSTITUTO, ANEXO A USTED ARCHIVO CON 
EXTENSIÓN (*.xls), DE LA MORTALIDAD GENERAL SEGÚN CAUSA, 
DESGLOSADO POR MUNICIPIO DEL AÑO 2010. ASIMISMO, COMENTO QUE 
AUN NO SE CUENTAN CON LAS CIFRAS OFICIALES DEL AÑO 2011, YA QUE 
LOS REGISTROS AUN NO SON VALIDADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI). 
 
SIN OTRO PARTICULAR, REITERO A USTED LA SEGURIDAD DE MI 
DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN…” 

 
A esa respuesta se adjuntó el archivo electrónico 
C00007CSEM017501000001323.xls, que contiene la estadística elaborada por EL 
SUJETO OBLIGADO en relación a las “PRINCIPALES CAUSAS DE 

MORTANDAD GENERAL 2010”, atendiendo a los siguientes rubros “Municipio 
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Residencia”, “SubCategoría GBD”, “Total general” y “Tasa por 1000 hab General”, 
como se ejemplifica con la reproducción de las primeras cuarenta y ocho 
celdas de las cinco mil setecientas treinta y siete que constan en el documento. 
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3. El veinticinco de enero de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión el cual fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el 
número de expediente 00085/INFOEM/IP/RR/2012, en el que manifestó como 
acto impugnado: 
 

“…RESPUESTA IMPRECISA…” 

 
Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes:  

 
“…LA RESPUESTA ENTREGADA POR EL SUJETO OBLIGADO A LA 
PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO CORRESPONDE A LA 
INFORMACION SOLICITADA. 
 
EL ARGUMENTO PRESENTADO POR EL SUJETO OBLIGADO ES QUE "AUN 
NO SE CUENTAN CON LAS CIFRAS OFICIALES DEL AÑO 2011, YA QUE LOS 
REGISTROS AUN NO SON VALIDADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI)". 
 
DE DICHO ARGUMENTO SE DESPRENDE QUE YA EXISTEN LOS 
REGISTROS, SÓLO QUE NO HAN SIDO VALIDADOS POR LA INSTITUCION 
MENCIONADA. POR LO QUE A MI JUICIO LOS REGISTROS CON QUE 
CUENTA EL SUJETO OBLIGADO YA SON INFORMACIÓN PÚBLICA, AUN 
ANTES DE OBTENER LA VALIDACIÓN DE UNA TERCERA INSTANCIA. 
 
DEL MISMO MODO, EL SJETO OBLIGADO OMITE CUALQUIER TIPO DE 
PRECISIÓN U ORIENTACIÓN AL SOLICITANTE SOBRE LOS TIEMPOS EN 
QUE DISPONDRÁ DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 
 
EN TAL SENTIDO, CONSIDERO QUE LA INFORMACIÓN CON QUE CUENTA 
AL MOMENTO DE PRESENTAR ESTE RECURSO DE REVISIÓN EL ISEM 
DEBE SER PROPORCIONADA AL SOLICITANTE PORQUE YA ADQUIRIÓ EL 
CARACTER DE INFORMACION PÚBLICA. 
 
POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA DEL SUJETO 
OBLIGADO Y SE ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA…” 
 

4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y 
presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 
5. El siete de febrero de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO promovió 
informe de justificación en relación al presente recurso de revisión, en el que 
adjuntó el archivo electrónico C00007CSEM021001000001727.pdf, que contiene 
copia digital de algunos artículos de la Norma Oficial Mexicana NOM-017-

SSSA2-1994, “PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA” (tres fojas), así como 
del oficio 217B10500/379/12 de siete de febrero de dos mil doce, suscrito por el 
Jefe de la Unidad de Información, mimo que se reproduce a continuación: 
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C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo quinto, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
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VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VIII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, 
así como las consideraciones expuestas por EL SUJETO OBLIGADO en el 
informe de justificación correspondiente; este Cuerpo Colegiado adquiere la 
convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a 
determinar si la respuesta producida el veinticuatro de enero de dos mil doce, 
satisface o no, la solicitud de acceso a información pública registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00007/ISEM/IP/A/2012. 
 
III. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, corresponde en el presente considerando examinar los 
motivos de inconformidad sustentados por EL RECURRENTE en su 
promoción de veinticinco de enero de dos mil doce, que literalmente se 
hicieron consistir en que: 
 

“…LA RESPUESTA ENTREGADA POR EL SUJETO OBLIGADO A LA 
PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO CORRESPONDE A LA 
INFORMACION SOLICITADA. 
 
EL ARGUMENTO PRESENTADO POR EL SUJETO OBLIGADO ES QUE "AUN 
NO SE CUENTAN CON LAS CIFRAS OFICIALES DEL AÑO 2011, YA QUE LOS 
REGISTROS AUN NO SON VALIDADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI)". 
 
DE DICHO ARGUMENTO SE DESPRENDE QUE YA EXISTEN LOS 
REGISTROS, SÓLO QUE NO HAN SIDO VALIDADOS POR LA INSTITUCION 
MENCIONADA. POR LO QUE A MI JUICIO LOS REGISTROS CON QUE 
CUENTA EL SUJETO OBLIGADO YA SON INFORMACIÓN PÚBLICA, AUN 
ANTES DE OBTENER LA VALIDACIÓN DE UNA TERCERA INSTANCIA. 
 
DEL MISMO MODO, EL SJETO OBLIGADO OMITE CUALQUIER TIPO DE 
PRECISIÓN U ORIENTACIÓN AL SOLICITANTE SOBRE LOS TIEMPOS EN 
QUE DISPONDRÁ DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 
 
EN TAL SENTIDO, CONSIDERO QUE LA INFORMACIÓN CON QUE CUENTA 
AL MOMENTO DE PRESENTAR ESTE RECURSO DE REVISIÓN EL ISEM 
DEBE SER PROPORCIONADA AL SOLICITANTE PORQUE YA ADQUIRIÓ EL 
CARACTER DE INFORMACION PÚBLICA. 
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POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA DEL SUJETO 
OBLIGADO Y SE ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA…” 

 
En tal virtud, se hace necesario precisar que conforme al “ACUSE DE 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN  PÚBLICA” registrado en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00007/ISEM/IP/A/2012, en el caso concreto EL 
RECURRENTE solicitó a EL SUJETO OBLIGADO, copia digital de “…los 

índices de mortandad de la población en el estado de México registrados durante el 
año 2011, desglosados por municipio, causa de muerte y número de defunciones…” 

 
También resulta oportuno, invocar el contenido de la respuesta producida por 
EL SUJETO OBLIGADO atingente a la solicitud de mérito, donde se expuso 
literalmente lo siguiente: 
 

“…CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO NÚMERO 41 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, QUE A LA LETRA DICE: Los Sujetos obligados sólo proporcionaran la 
información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 
POR LO ANTERIOR, DERIVADO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
ADMINISTRADOS POR ESTE INSTITUTO, ANEXO A USTED ARCHIVO CON 
EXTENSIÓN (*.xls), DE LA MORTALIDAD GENERAL SEGÚN CAUSA, 
DESGLOSADO POR MUNICIPIO DEL AÑO 2010. ASIMISMO, COMENTO QUE 
AUN NO SE CUENTAN CON LAS CIFRAS OFICIALES DEL AÑO 2011, YA QUE 
LOS REGISTROS AUN NO SON VALIDADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI)…” 

 
En ese tenor de ideas y después de haber confrontado las constancias 
relacionadas en los dos párrafos que anteceden, es permisible arribar a la 
conclusión que, EL SUJETO OBLIGADO aacceeppttaa  qquuee  aa  ééll  ccoorrrreessppoonnddee  ggeenneerraarr  

llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  rreellaattiivvaa  llooss  íínnddiicceess  ddee  mmoorrttaannddaadd  ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn  eenn  eell  EEssttaaddoo  ddee  

MMééxxiiccoo,,  ccoonn  rreeffeerreenncciiaa  aa  ccaaddaa  mmuunniicciippiioo  yy  ccaauussaa  ddee  llaa  mmuueerrttee  (tan es así que 
entregó a EL RECURRENTE los datos relativos al año dos mil diez); sin 
embargo manifiesta su imposibilidad para satisfacer la solicitud 
00007/ISEM/IP/A/2012, con el argumento de que la cifras oficiales 
correspondientes al ejercicio fiscal dos mil once, aun no son validadas por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
En efecto, nnoo  eess  uunn  hheecchhoo  ddiissccuuttiiddoo  eenn  eessttee  mmeeddiioo  ddee  iimmppuuggnnaacciióónn, que en 
términos de lo dispuesto en los artículos 2.3, 2.5, 2.11 y 2.13 del Código 
Administrativo del Estado de México, 12 fracciones XI y XV, 18 fracción XV y 
19 fracción X del Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de 
México; como Coordinador del Sistema de Información para la Salud en la 
entidad, corresponde a EL SUJETO OBLIGADO la formulación de informes, 
reportes, eessttaaddííssttiiccaass y demás información de interés estatal y/o nacional 
relacionada con la materia, como son los índices de mortandad en la 
circunscripción territorial del Estado de México. Circunstancia que resulta 
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suficiente para determinar con fundamento en los numerales 2 fracciones V y 
XV, 3 y 12 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que los datos requeridos por EL 
RECURRENTE, constituyen información pública de oficio. 
 
Se ilustra el anterior criterio con la Jurisprudencia LXXXVIII/2010, adoptada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 
XXXII, Agosto de 2010, página 463, de rubro y texto siguiente: 
 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 
POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 
ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA 
OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO 
PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al 
servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se 
sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están 
autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el 
ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las 
excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda 
afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, 
información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 
municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, 
considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de 
rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del 
artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.” 

 
 
En este contexto de ilustración, este Órgano Público Autónomo se avoca a 
determinar, si existía el deber de EL SUJETO OBLIGADO de tener disponible 
el nueve de enero de dos mil doce (fecha en que se presentó la solicitud), la 
información relativa a los índices de mortandad de la población en el Estado de 
México, relativos al año dos mil once. 
 
 
En esta tesitura debe decirse, que considerando que la incorporación de 
información estadística en México se realizaba por lo menos en diez sistemas 
diferentes, con discordancia de formatos de captura, glosarios de términos y 
períodos de levantamiento, y con el propósito de contar con un sistema único, 
oportuno e integrador que administre los datos, la información y los 
conocimientos que sirvan de apoyo para conformar un sistema de salud 
universal y equitativo de alta calidad; el veintiocho de septiembre de dos mil 
cinco, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en materia de información se salud, que 
establece en los artículos 1.1, 1.2, 3.34, 3.35, 4.1, 6.3, 6.4, 6.5 y 10.8 lo 
siguiente: 
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“1. Objetivo y campo de aplicación. 
 
1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los criterios para 
obtener, integrar, organizar procesar, analizar y difundir la información en salud, en 
lo referente a población y cobertura, recursos disponibles, servicios otorgados, 
daños a la salud y evaluación del desempeño del Sistema Nacional de Salud.” 
 
1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio 
nacional para establecimientos, personas físicas y morales del Sistema Nacional 
de Salud de los sectores público, social y privado que proporcionen servicios de 
atención a la salud.” 
 
“3. Definiciones y abreviaturas. 
… 
3.34 Sistema de información en salud, al conjunto de elementos, recursos y 
personas que interactúan, bajo criterios y procedimientos definidos, para realizar 
de manera sistemática las actividades relacionadas con la organización y la 
administración de la información. 
 
3.35 Sistema Nacional de Salud, al conjunto constituido por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública, tanto federal como local y las personas 
morales o físicas de los sectores social y privado que prestan servicios de salud, 
así como por los mecanismos establecidos para la coordinación de acciones. 
Tiene por objeto dar cumplimiento al derecho de la protección de la salud.” 
 
“4. Generalidades. 
 
4.1 La información generada por las instituciones del SNS debe cumplir con los 
atributos de disponibilidad, oportunidad, veracidad, comparabilidad, 
homogeneidad, confiabilidad, suficiencia y calidad, de conformidad con la presente 
norma y los ordenamientos jurídicos aplicables.” 
 
“6. Aspectos Específicos 
… 
6.3 La periodicidad de la información reportada debe ser anual, semestral, 
trimestral, y cuando así se precise de forma mensual, según sea definido por la 
DGIS conforme a requerimientos específicos. La periodicidad de la información 
epidemiológica es semanal, diaria y en su caso inmediata (menos de 24 horas con 
respecto a la identificación del caso), según refiere la NOM-017-SSA2-1994 para 
la Vigilancia Epidemiológica. 
 
6.4 La información solicitada con periodicidad anual debe estar disponible en el 
mes de abril, siguiente al cierre del año estadístico de referencia. 
 
6.5 La información con corte semestral, trimestral o mensual debe estar disponible 
un mes después del periodo de referencia.” 
 
“10. Subsistemas de Daños a la Salud. 
… 
10.8 La estadística de mortalidad debe comprender las causas de defunción de la 
población de acuerdo a la CIE en la revisión que adopte nuestro país. La 
integración de la estadística por causa única (causa básica) y la generada en el 
enfoque de causa múltiple son obligatorias. La estadística de mortalidad debe 
incluir información adicional acerca del fallecido y sus variables 
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sociodemográficas, incluidas las que se relacionan con los servicios de salud y la 
atención brindada.” 

 

Lo que interpretado armónicamente con el contenido de los artículos 2.3, 2.5, 
2.11 y 2.13 del Código Administrativo del Estado de México, así como 12 
fracciones XI y XV del Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de 
México; conducen a la conclusión que, la generación de información en salud 
en México debe responder a los cambios en los perfiles demográfico y 
epidemiológico del país y a las transformaciones de las instituciones de 
atención a la salud que han incorporado nueva metodología, tecnología e 
indicadores, cambios requeridos para transitar de una multiplicidad de 
sistemas institucionales de información a un Sistema Nacional en el marco de 
los Sistemas Nacionales de Estadística y de Información Geográfica que 
establece como condición indispensable, la conjunción de los esfuerzos 
realizados por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y los gobiernos de las entidades federativas, a través de la utilización 
de principios y normas homogéneas para generar, integrar y difundir 
información estadística y geográfica. 
 
Es importante considerar que la información en salud no consiste nada más en 
un conjunto de datos (números), sino se debe tomar como información con 
sentido, que expresa  lloo  qquuee  aaccoonntteeccee  eenn  llaa  rreeaalliiddaadd  yy  qquuee  ppuueessttaa  aa  ddiissppoossiicciióónn  

ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn  ppeerrmmiittee  ddaarr  uunn  ccoonnoocciimmiieennttoo  pprreecciissoo  ssoobbrree  llaa  ssaalluudd  ddee  nnuueessttrroo  

eennttoorrnnoo; circunstancia que obliga a agotar un procedimientos para la 
recolección, validación y publicación de los datos para cumplir con ese objetivo. 
 
En esta tesitura, señala la Norma Oficial Mexicana que la información solicitada 
con periodicidad anual ddeebbee  eessttaarr  ddiissppoonniibbllee  eenn  eell  mmeess  ddee  aabbrriill, siguiente al 
cierre del año estadístico de referencia; de ahí que si en el caso concreto. 
 
Bajo tales condiciones es dable concluir, que al nueve de enero de dos mil 
doce (fecha en que se promovió la solicitud de acceso a la información 
00007/ISEM/IP/A/2012), no existía el deber impuesto a EL SUJETO 
OBLIGADO, de contar con llooss  íínnddiicceess  ddee  mmoorrttaannddaadd  ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn  eenn  eell  

EEssttaaddoo  ddee  MMééxxiiccoo,,  ccoonn  rreeffeerreenncciiaa  aa  ccaaddaa  mmuunniicciippiioo  yy  ccaauussaa  ddee  llaa  mmuueerrttee, pues 
la publicación de tales datos resulta obligatoria a partir del uno de mayo del 
año en curso. 
 
En virtud de todo lo señalado y con fundamento en los artículos  60 fracción VII 
II y 75 Bis fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, lo debido es 
confirmar el sentido de la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO 
el veinticuatro de enero de dos mil doce, en relación a la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00007/ISEM/IP/A/2012. 
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En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información. 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Atendiendo a los fundamentos y motivos precisados en los 
considerandos  II y III de esta resolución, es procedente el presente recurso de 
revisión e infundadas las razones o motivos de la inconformidad aducidos por 
EL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en el considerando III de este 
fallo, se confirma el sentido de la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el veinticuatro de enero de dos mil doce, en relación a la solicitud 
de acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00007/ISEM/IP/A/2012. 
 
TERCERO. Se hace del conocimiento a EL RECURRENTE, que en caso de 
considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, tiene a su 
alcance el juicio de amparo de acuerdo a lo estipulado en el artículo 78 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 
Municipios. 
 
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 

 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE.- CON EL VOTO A FAVOR 
DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE AUSENTE EN LA 
VOTACIÓN, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE EN 
LA VOTACIÓN, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, Y ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, Y EL VOTO EN 
CONTRA DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO PONENTE 
EL CUARTO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 

          AUSENTE EN LA VOTACIÓN                      AUSENTE EN LA VOTACIÓN 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  
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MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL VEINTITRÉS DE FEBRERO 
DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 0085/INFOEM/IP/RR/2012. 
 
 

 


